
 
 

SISTEMA DE AUTORIZACIONES ON LINE 
 
El siguiente Tutorial detalla los pasos a seguir para: 

1. Registrarse en el Sistema como Profesional Prestador o como Secretario según           
corresponda. 

2. Realizar autorizaciones on-line de las prestaciones requeridas por el Afiliado. 
 
Las consultas surgidas podrán canalizarse vía mail a consultasonline@aspurc.org.ar.  
Le recordamos que nuestro horario de atención es de Lunes a Viernes de 8 a 16 hs. Las                  
consultas realizadas fuera del horario de atención serán respondidas al día siguiente. 
 
 
IMPORTANTE 
 
Para poder operar en el Sistema ASPURC Online, tanto los Prestadores como los             
Secretarios deben realizar la Registración. 
Primero deben registrarse los Prestadores, generando un PIN personal. Luego, deberán           
registrarse los Secretarios que para poder efectuar autorizaciones deben agregar a su            
usuario a todos los Prestadores a su cargo, a través del PIN que le proporcione el                
Prestador, como se detalla en 2.2.1.  
De esta manera, el/la Secretario/a operará la Agenda de todos los Prestadores que atiende              
en una sola pantalla. 
Un Prestador sólo podrá operar para el mismo. 
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1. Registración 

  
 

1.1. Registrarse como Prestador/a 

 
Presionar  “Registrarme como Prestador/a” 
 
 
 
 

Datos a ingresar: 
● Cuil 
● Nombre 
● E-mail 
● Contraseña 
● Repetir contraseña 
● Presionar  “Registrarse” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez que se registro se envía un mensaje con un enlace de confirmación al correo                
electrónico ingresado. 

3 



 

 
 
 
Ingresar a su Cuenta de correo, deberá tener un mensaje en su Bandeja de Entrada.               
Presionar sobre el link que aparece en el Mensaje para confirmar la Registración. 
 
 
 

 
 

1.1.1 No pueden vincularse los datos 
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Si los datos ingresados por el Prestador no pueden vincularse con la Base de datos de                
ASPURC, aparecerá la siguiente leyenda: 
(Imagen leyenda) “No puede realizarse la vinculación con nuestra base de datos. Por favor,              
envíe un mail a consultasonline@aspurc.org.ar detallando Nombre, Cuil, DNI, Matrícula y           
Colegio de Profesionales al que está asociado. Le responderemos a la brevedad.” 
Enviar el correo y esperar la respuesta para finalizar la Registración. 

1.2. Registrarse como Secretario/a 

 
Presionar  “Registrarme como Secretario/a” 
 
 
  
 Datos a ingresar: 

● Cuil 
● Nombre 
● E-mail 
● Contraseña 
● Repetir contraseña 
● Presionar  “Registrarse” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los pasos son idénticos a “Registrarse como Prestador/a” 

1.3. ¿No ha recibido las instrucciones de confirmación? 

 
Si no recibió el mail para completar la solicitud de registración lo puede solicitar presionando               
en el enlace “¿No ha recibido las instrucciones de confirmación?” 
El mail a escribir es el que se usó al momento de la registración. Ante cualquier                
inconveniente comunicarse a consultasonline@aspurc.org.ar.  
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1.4. ¿Ha olvidado su contraseña? 

 
Ingrese el mail con el cual se registró, va a recibir un link en el correo solicitando el cambio                   
de contraseña. 
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2. Ingresar al sistema 
 
Una vez registrados iniciar sesión ingresando CUIT y contraseña. 
 

 
 
 

2.1. Usuario Prestador/a 

 
Ingresando como “Prestador/a” se visualiza en la página el nombre de la persona             
registrada, el Pin, autorizaciones y cerrar sesión. 
 

 

2.2. Usuario Secretario/a 

 
Ingresando como “Secretario” se visualiza en la página el nombre de la persona registrada,              
autorizaciones, profesionales y cerrar sesión. 
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2.2.1 Asociar Prestadores a Secretario/a 
 
Un usuario “Secretario/a” sólo puede efectuar autorizaciones si tiene asociado          

usuarios “Prestadores“.  
 
Pasos a seguir: 

● Cada “Prestador/a” tiene que darle el Pin que se le asignó al momento de registrarse               
en el Sistema. 

● Presionar “Nuevo” 
 

 
● Ingresar el Pin del “Profesional” 

 

 
● Aceptar 

 

 
Acciones posibles: 
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● Ingresando a Información : se muestra la información referida al convenio que            
tiene habilitado el Prestador según su profesión. 

● Ingresando a Eliminar : elimina el prestador asignado al “Secretario”. 
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3. Autorizaciones 
 
En esta sección se puede visualizar todas las autorizaciones realizadas por el usuario y              
realizar la carga de una nueva autorización. 
 

 

3.1. Nueva autorización 

 

Para realizar un nueva carga presionar .  
 

 
Pasos: 

● Buscar Practicante (profesional a efectuar la práctica). Si el usuario es “Prestador/a”            
sólo aparece su nombre y si es “Secretario/a” va a seleccionar entre los             
profesionales que tenga asociados. 

● Buscar Convenio (el que tenga autorizado el profesional) 
● Presionar siguiente 
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● Buscar afiliado 
● Buscar Solicitante (profesional que solicita la práctica, puede ser el mismo que el             

Practicante). 
● Buscar Diagnóstico 

 

● Presionar  

● Buscar la práctica por código o nombre 
● Ingresar la cantidad 
● Repetir los dos pasos anteriores si hubiera más prácticas a autorizar 

● Una vez cargadas todas las prácticas presionar , se crea una autorización            
en estado “Pendiente”, que muestra detalles de la prestación, valor total y coseguro             
que se cargará a la cuenta corriente del afiliado, si lo hubiere. 
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● Para autorizar ingresar código de seguridad (son los tres números que están en la              
parte posterior de la tarjeta del afiliado). 
 

 
● Presionar Aceptar 
● Se visualiza un Pdf con la autorización efectuada. 
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En el Pdf se visualiza el número de autorización, convenio, prestador practicante, prestador             
solicitante, número de afiliado, apellido y nombre del afiliado, fecha de emisión, códigos y              
detalles de la/s práctica/s, cantidad por práctica, importe total por práctica y coseguro, si lo               
hubiere, que se cargará a la cuenta corriente del afiliado. El prestador no deberá cobrar al                
afiliado ningún tipo de  importe por las prácticas autorizadas. 
Simultáneamente a la autorización, el sistema envía una notificación al afiliado vía mail con              
el detalle de las prácticas realizadas y el coseguro de la/s prácticas/s que se cargará a su                 
cuenta corriente, si lo hubiere.  
 

3.2. Listado de autorizaciones 

 

Al presionar se visualizan todas las autorizaciones realizadas en una           
determinada fecha. 
 

 
 

3.2.1. Estado de las autorizaciones 
 
Las autorizaciones pueden tener tres estados: Pendiente, Autorizada y Anulada. 
 

● “Pendiente”: es la autorización cargada en el sistema online que todavía no se ha              
ingresado el código de seguridad del afiliado o fue ingresada de manera incorrecta,             
en este estado permanece por 24 hs., luego es eliminada de manera permanente. 

● “Autorizada”: es la autorización lista para facturar a la obra social. Puede ser             
anulada. 
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● “Anulada”: toda autorización en estado “Autorizada” puede ser anulada, cambia de           
estado “Autorizada” a “Anulada”. Toda autorización en estado “Pendiente” puede ser           
anulada, en tal caso es eliminada de forma permanente . 

 
 

● Información:: muestra el detalle de la autorización, si está en estado            
“Pendiente”, se puede ingresar el código de seguridad escrito en el Carnet del             
afiliado para que quede en estado “Autorizado”. 

● Anulación: anula la autorización, si está en estado “Pendiente” la elimina en            
forma permanente, si está en estado “Autorizada” la marca en estado “Anulada”. 

● Impresión: se permite sólo en autorizaciones autorizadas. 
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3. Facturación 
 
Para la presentación de la facturación, el comprobante a presentar, además de            

los requisitos habituales, es: 

 

    • Autorización emitida en nuestras oficinas, firmada por el afiliado, o 

    • Autorización online impresa, firmada por el afiliado, o 

• Si no pudo imprimirla, R/p con el detalle de la autorización online (N.º de                

autorización, datos del paciente y código de prácticas), firmada por el afiliado. 

 
 
Dudas, inconvenientes o consultas:consultasonline@aspurc.org.ar.  
Le recordamos que nuestro horario de atención es de Lunes a Viernes de 8 a 16 hs. Las                  
consultas realizadas fuera del horario de atención serán respondidas al día siguiente. 
 
 

 
Acción Social del Personal de las  

Universidades Nacionales de Río Cuarto y Villa María 
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